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Í.A LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO
RESUELVE í yj

MESA DE £ ; ; ! -
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ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus íérm¡noT t̂r~Reroiue¡ó
Presidencia N° 373/00.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-
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VISTO Y CONSIDERANDO

Que las disposiciones legales vigentes delegan en el presidente de la Cámara la f acu l t ad de
acordar y aprobar la escala salarial en el marco de un sano y necesario equilibrio fiscal, teniendo en este
caso, la paula inflacionaria y la optimización del gasto.

Que se tomaron las previsiones presupuestarias correspondientes en el Ejercicio 2007.
Que lo suscripta facultada para el dictado de la presente, de acuerdo a lo establecido en el

articulo 100 cíe la Constitución Provincial y el Reglamento interno de la Cámara en vigencia.

POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL

RESUELVE:

ARTICULO 1". APROBAR la escala salarial para el Personal de Planta Permanente y Planta
Temporaria que como Anexo 1 forma parte de la presente Resolución, que regirá a partir del día 1" de
enero de! 2007.
ARTICULO 2", EL gasto que demande el cumpl imiento de la presente deberá ser imputado a la
Partida Presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3". Regístrese, comuniqúese a la Secretaria Admin i s t r a t iva , cumpl ido archívese.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 7 7 ^ / f)
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° J / 3 / O 6

ANEXO 1

ESCALA SALARIAL A APLICAR AL PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE Y
TEMPORARIA DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE
2007.-
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REFERENCIAS:
CAT: categoría.
ADIC. LEG: Adicional Legislativo.
ASIST. Y PUNT; Asistencia y Puntualidad.
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